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I. ANTECEDENTES  

 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas realiza el Informe de la Ejecución del 

Presupuesto de Ingresos y Egresos, con base a los artículos 45 y 46 Capítulo VII “Del 

Seguimiento y Evaluación de la Ejecución Presupuestaria” del Decreto Legislativo No.83-

2004, contentivo de la Ley Orgánica del Presupuesto, Acuerdo No. 1341 de la Secretaría de 

Finanzas, publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 12 de febrero 2009, que aprueba las 

Normas Técnicas del Subsistema de Presupuesto y  Artículo 262 Capítulo VI “Monitoreo, 

Seguimiento y Evaluación” del Decreto Legislativo No. 4-2025 publicado en el diario oficial 

La Gaceta el 6 de febrero 2025, correspondiente a la Ley Anual del Presupuesto, Ejercicio 

Fiscal 2025 y sus Disposiciones Generales, Aprobadas por Congreso Nacional y prorrogadas 

para el primer trimestre 2026 en cumplimiento al artículo 29 Capítulo III de la Ley Orgánica 

de Presupuesto. 

 

a. Autoridad Legislativa   

 

El Ministerio Público al fue creada mediante Decreto Legislativo N° 228-93 del 3 de 
noviembre de 1993. 
 

b. Misión  

 

El Ministerio Público, es un organismo constitucional, independiente, que está al servicio de 

la sociedad y de la Administración de Justicia, defiende la legalidad, los intereses generales 

de la sociedad, la independencia de los órganos jurisdiccionales y la recta administración de 

justicia, fortaleciendo el Estado democrático, social de derecho. 

 

c. Visión 

 

Ser una institución moderna y tecnificada de reconocido prestigio nacional e internacional, 

con talento humano calificado y comprometido con sus principios y valores para el efectivo 

cumplimiento de sus fines constitucionales. 



 

d. Funciones 

 

1. Llevar a cabo la investigación de los delitos, descubriendo a los responsables y 

enviarlos a los tribunales para la aplicación de la Ley. 

2. Velar que en los tribunales se ejerza en forma correcta e imparcial la justicia y que se 

actúe conforme a lo establecido en la legislación. 

3. Combatir todo acto de corrupción y narcotráfico y crimen organizado hasta obtener 

una sentencia definitiva. 

4. Velar por el respeto y cumplimiento de la constitución y las leyes Supervisar, 

coordinar, dar seguimiento y evaluar los procesos de gestión de proyectos de 

desarrollo rural y urbano. 

 

II.  RESUMEN DE LA COMPOSICIÓN DEL PRESUPUESTO VIGENTE 
 

El presente Informe contiene el análisis de la Ejecución Física y Financiera del Plan 

Operativo Anual y del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Ministerio Público (MP) 

correspondiente al primer trimestre de 2026. El Ministerio Público cuenta con un 

presupuesto prorrogado de L3,040,000,000.00 representando el 0.68% del Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos de la República Prorrogado, que asciende a 

L444,893,767,935.00.  

 

La siguiente sección del informe provee un análisis de la composición del presupuesto 

vigente: 

 

a. Fuente de Presupuesto Vigente 

 

El presupuesto vigente para el Ejercicio Fiscal 2025 para El Ministerio Público (MP) 

asciende a L3,040,000,000.00 con Fondos Nacionales es su totalidad. 

 

 
 

b. Presupuesto Vigente por Grupo 

 

El Ministerio Público cuenta con un solo grupo de gasto denominado “Otros Gastos” en el 

que se desglosan los Objetos de Gasto 94100 -Gastos Corrientes del Ministerio Público y el 

Objeto 94200 -Gastos de Capital del Ministerio Público y es aquí donde se encuentra 

consignado todo su presupuesto vigente. 

 

 



 

c. Gasto por Grupo Ejecutado 2024-2025-Vigente Prorrogado 2026. 

 

La gráfica siguiente muestra la distribución de los gastos presupuestarios en los últimos dos 

años (2024 y 2025) considerando también el presupuesto vigente prorrogado en el Ejercicio 

Fiscal, 2026. Los datos revelan un aumento progresivo en la ejecución presupuestaria 

durante el período analizado.   

 

 

 

 
 

 

d. Presupuesto Vigente por Programa 

 

El Ministerio Público cuenta en su presupuesto con un solo programa denominado “Defensa 

y Protección de los Intereses Generales de la Sociedad”. 

 

 

e. Gasto por Programa Ejecutado 2024-2025-Vigente Prorrogado 2026 

 

La gráfica siguiente muestra el total de gastos por programa durante los últimos tres años 

comparado con el presupuesto vigente del presente año. Se observa que en el presupuesto 

vigente prorrogado 2026, con relación al ejecutado del año anterior, muestra un incremento 

de 13.5%, para el programa de Defensa y Protección de los Intereses Generales de la Sociedad 
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III. ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
 

a. Asuntos Relevantes  

 

Con base en el artículo 368 de la Constitución de la República y el artículo 29 de la Ley 

Orgánica del Presupuesto, que establecen la vigencia del presupuesto del ejercicio fiscal 

anterior cuando no se ha aprobado el correspondiente al nuevo ejercicio fiscal, se informa 

que durante el primer trimestre de 2026 las instituciones de la Administración Central 

operaron bajo prórroga presupuestaria de la gestión 2025. En consecuencia, al no contarse 

con el Plan Operativo Anual (POA) 2026 aprobado, no fue posible realizar el análisis de la 

ejecución física de los programas productivos. 

 

 

b. Análisis de los Objetivos  

 

El Ministerio Público cuenta con 1 Objetivo Operativo.  

 

Resolver e investigar los delitos y remitirlos a las autoridades judiciales. 

 

c. Análisis de los Ingresos  

 

Esta institución no genera Recursos Propios. 
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d. Análisis de los Gastos 

 

1. Gastos por Grupo 

 

La clasificación por Objeto del Gasto se conceptúa como una ordenación sistemática y 

homogénea de los bienes, servicios y las transferencias que el Sector Público aplica en el 

desarrollo de su gestión. Lo anterior, permite identificar claramente y con transparencia los 

bienes y servicios que se adquieren, así como las transferencias que se ejecutan.  

 

La siguiente tabla brinda un resumen de los gastos por grupo total fuentes.  Para más detalles 

a nivel de Fuentes Nacionales que corresponde a la Clasificación del Gasto por Objeto 

Específico (Ver Anexo No. 1 Presupuesto de Egresos por Objeto Detallado). 

 

Cuadro No. 1 

Ejecución de Egresos por Grupo de Gasto 

(Cifras en Lempiras) 

 
 

  

Observaciones sobre Ejecución Trimestral 

 

Su ejecución para este trimestre es de 18.9%  

 

Respuesta de la Institución 

 

No se requiere respuesta de la institución. 

 

2.  Gastos por Programa 

 

Esta sección brinda una descripción general tanto del desempeño financiero como el físico 

del programa para el presente trimestre, así como también a la fecha. La información 

financiera de dicho programa ha sido consolidada. Para información detallada ver Anexo 2. 

 

Grupo
Vigente 2025 

Prorrogado 2026
Vigente

Ejecutado del I 

Trimestre
Disponible %   Trim

Otros Gastos               3,040,000,000                     3,040,000,000 573,905,942                2,466,094,058 18.9 

Total            3,040,000,000                  3,040,000,000         573,905,942            2,466,094,058 18.9 



 

b.  Programas Operativos 

 

Programa 11 – Defensa y Protección de los intereses generales de la sociedad 

Este programa está orientado Combatir todo acto de corrupción y narcotráfico y crimen 

organizado hasta obtener una sentencia definitiva. No obstante, lo anterior, no se puede 

presentar el análisis de la información física en vista que en el primer trimestre del 2026 

no se contó con el POA para evaluación y seguimiento por motivo de la prórroga 

presupuestaria. 

Cuadro No. 3 

Ejecución de Egresos por Programa 

(Cifras en Lempiras) 

 

Observaciones sobre Ejecución Trimestral 

 
En el programa 11- Defensa y Protección de los intereses generales de la sociedad, el 

Presupuesto Vigente se mantiene igual con relación al Presupuesto Aprobado, teniendo una 

ejecución en el Trimestre del 18.9% en términos de asignación presupuestaria. 

 

Respuesta de la Institución 
 
No se requiere respuesta de la institución. 

 

Modificaciones presupuestarias relevantes del programa 

 
En el primer trimestre no se realizó modificaciones que afectan su presupuesto. 

Vigente 2025 

Prorrogado 2026
% Acumulado

           3,040,000,000 18.9

Información Financiera

Vigente
Ejecutado del I 

Trimestre

Ejecutado 

Acumulado
Disponible

% del 

Trimestre

Información Fisica

     3,040,000,000                      573,905,942              573,905,942                         2,466,094,058 18.9

Trimestral

Descripción del Producto
Casos  investigados y resueltos a la ciudadania, por medio de 

resoluciones administrativas y judiciales 

Unidad de 

Medida del 

Producto

Casos Resueltos 

Programado Ejecutado % Ejecutado

                                                   -                                              -                                        -                                                  -                                   -                                                                                       -   

Cantidad
Asignación 

Presupuestaria
Cantidad

Asignación 

Presupuestaria
Cantidad Asignación Presupuestaria

                                                   -                                              -                                        -                                                  -                                   -                                                                                       -   

Anual

Programado Ejecutado % Ejecutado

Cantidad
Asignación 

Presupuestaria
Cantidad

Asignación 

Presupuestaria
Cantidad Asignación Presupuestaria



 

IV. RECOMENDACIONES 
 

• La Institución debe aplicar la normativa vigente para la ejecución del 

presupuesto contenida en la Ley Orgánica del Presupuesto, Normas Técnicas del 

Subsistema de Presupuesto y de las Disposiciones Generales del Presupuesto y 

su Reglamento. 

 

• Dar cumplimiento en tiempo y forma con lo establecido en el Artículo 262 de 

las Disposiciones Generales del Presupuesto Vigentes a fin de que remitan a la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas dentro de los primeros 15 días 

hábiles del mes siguiente de finalizado el trimestre, un informe en formato 

digital con la ejecución física y financiera del Plan Operativo Anual del 

Presupuesto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

V. ANEXOS 
 

1. Clasificación del Objeto Específico del Gasto 

1.1 Objetiva Clasificación del Gasto por Objeto Tesoro Nacional. 

2. Gasto por Programa y Grupo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Vigente / Ejecutado 
% de 

Ejecución

90000 OTROS GASTOS 3,015,230,047                      3,015,230,047                      573,905,942                         573,905,942                         19.0

94100 Gastos Corrientes del Ministerio Público 2,720,508,808                          2,720,508,808                          510,776,288                               510,776,288                               18.8                  

94200 Gastos de Capital  del Ministerio Público 294,721,239                               294,721,239                               63,129,654                                  63,129,654                                  21.4                  

Total 3,015,230,047                      3,015,230,047                      573,905,942                         573,905,942                         19.0

 Ejecutado I Trimestre 

Variación Trimestral

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL

SECRETARÍA DE FINANZAS
ANEXO N° 1

(Cifras en Lempiras)
FONDOS TOTALES

PRIMER TRIMESTRE DE 2026

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR OBJETO DETALLADO

INSTITUCIÓN 190:MINISTERIO PÚBLICO (MP)

Objeto Descripción
 Presupuesto Vigente 

2025 Prorrogado 2026 
 Vigente 



 Vigente / Ejecutado 
% de 

Ejecución

90000 OTROS GASTOS 3,015,230,047                      3,015,230,047                      573,905,942                          573,905,942                          19.0

94100 Gastos Corrientes del Ministerio Público 2,720,508,808                           2,720,508,808                           510,776,288                                510,776,288                                18.8                      

94200 Gastos de Capital  del Ministerio Público 294,721,239                                294,721,239                                63,129,654                                  63,129,654                                  21.4                      

Total 3,015,230,047                      3,015,230,047                      573,905,942                          573,905,942                          19.0

PRIMER TRIMESTRE DE 2026

ANEXO N° 1.1
SECRETARÍA DE FINANZAS

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL
INSTITUCIÓN 190:MINISTERIO PÚBLICO (MP)

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR OBJETO DETALLADO

FONDOS DEL TESORO NACIONAL
(Cifras en Lempiras)

Objeto Descripción
 Presupuesto Vigente 

2025 Prorrogado 2026 
 Vigente  Ejecutado I Trimestre 

Variación Trimestral



 Vigente / Ejecutado % de Ejecución

1
DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS 

INTERESES GRALES DE LA 

SOCIEDAD.

3,040,000,000                        3,040,000,000                        573,905,942                              573,905,942                              18.9                         

90000  OTROS GASTOS 3,040,000,000                        3,040,000,000                        573,905,942                             573,905,942                             18.9                        

Total 3,040,000,000                        3,040,000,000                        573,905,942                              573,905,942                              18.9                         

ANEXO N° 2
SECRETARÍA DE FINANZAS

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL

Programa  Grupo  Descripción 
 Presupuesto Vigente 

2025 Prorrogado 2026 
 Vigente  Ejecutado I Trimestre 

Variación Trimestral

PRIMER TRIMESTRE DE 2026

INSTITUCIÓN 190:MINISTERIO PÚBLICO (MP)
PRESUPUESTO DE EGRESOS POR PROGRAMA Y GRUPO DE GASTO

TOTAL FONDOS
(Cifras en Lempiras)
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